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CONTRATO NUMERO: MCH FAISMUN 2024300601035 ADl24 C46

DESCRIPCIÓN DE OBRA:

UBICACIÓN:

FECHA DE CONTRATO:

IMPORTE:

160/o DE l.V,A.:

TOTAL:

IMPORTE ANTICIPO (30 o/o):

!MPORTE CUMPLTMTENTO (1 0%):

FUENTE DE LOS RECURSOS:

FECHA DE INICIO:

FECHA DE TERMINO:

PERIODO DE EJECUCIÓN:

CONTRATISTA:

NUM. DE REGISTRO PATRONAL IMSS:

CLAVE SEFIPLAN:

DOMICILIO:

R. F. C.:

REPRESENTANTE LEGAL:

CoNSTRUCG|ÓN DE CUARTO PARA eAÑO, EN PTFERENTES
AGEBS DE LA LOCALIDAD: CHINAMPA DE GOROSTIZA.

CHINAMPA DE GOROSTIZA

06 DE NOVIEMBRE DE 2024

$ 478,232.76

$ 76,517.24

$ 554,750.00

$ 166,425.00

$ 47,823.28

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA
SOGIiAL ñ/IUNICIPAL Y DE LAS DEIUARCACIONES
TERRITORTALES DEL D|STRITO FEDERAL (FA|SMUN).

I1 DE NOVIEMBRE DE 2024

25 DE DICIEMBRE DE ZO24

45 (CUARENTA y CTNCO) DIAS NATURALES

NATALI AVILA ROMERO

F7942066109

0003089
pfi(H"$

GALLE CERRO AZUL S/N, cOL. PETROMEX, Lgg. loal"Bl,Qñ,tDE HIDALGO, POzj- RICA DE HIDALGO, VER., C.P. 93290.

A¡RN9206232M0

C. NATALI AVILA
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CHIN MPA
oeñ'¡s pueLiG HONORABLE AYUI,¡TAM ¡ENTO DEL

MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZá., VERACRUZ
DE IGNACIO DE LA LLAVE.

2422-2025,

grD0.s

RESULTADO DEL PROCESO DE
BRADO CON FUNDAMENTO EN
Y SERVICIOS RELACIONADOS

37,39,43,44,45, 46,
orcrÁruEru rl oiR o+
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coNrRAro DE oBRA púeLrcr No. McH-FATsMUN-2o243o060ross-rorz{ffil§*IfifA
2022-2025.

coNTRATo DE oBRA púBLtcA A pREctos uNtrARtos y TlEMpo DETERMTNADo euE CELEBRAN poR
UNA PARTE EL MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER, REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE
c. GABRIEL MoRELos FRANctsco y LA slNDrcA úNtcA c. GUADALUPE TAptA sosA y poR LA orRA
PARTE NATALI AVILA ROMERO REPRESENTADA POR LA C. NATALI AVILA ROMERO QUIENES EN LO
sucEsrvo, PARA EFEcros DE EsrE coNTRATo, sE LES DENoMINARA, "EL H. AYUNTAMTENTo" y
"EL CONTRATISTA', RESPECTIVAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y
oLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA COMO RESULTADO Y MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE
L¡CITACIÓN Ir¡ÚIT¡ERO MCH_FAISMUN-2024300601035-ADI24 CON FECHA DE FALLO 05 DE NOVIEMBRE
DE 2A24 DEL PROCESO DE ADJUDICACION DIRECTA EN TERMINOS DE LOS DISPUESTO EN LOS
ARTÍCULOS, 51,53 Y 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBL¡CAS Y SERVIcIoS RELAc¡oNADoS coN ELLAs
DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE.

DECLARACIONES

r). - EL H. AYUNTAMTENTO DEGLARA:

A) NECESITA EJECUTAR LA OBRA "CONSTRUCCIÓN DE CUARTO PARA BAÑO, EN DIFERENTES AGEBS DE LA

B)

c)

D)

ORGANISMO PUBLICO LOCAL ELECTORAL, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2022.2025,
IDENTIFICANDOSE CON SU CREDENCIAL PARA VOTAR, CON NUMERO ,1404092291042 EXPEDIDA
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, ASI MISMO DECLARA QUE SE ENCUENTRA FACULTADA P
SUSCRIPCION DE ESTE CONTRATO, DE CONFORM¡DAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 37

OE li
E(;I

PARRAFOS II DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE VERACRUZDE IGNAGIO DE LA
LLAVE.

E} OUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO SE CUENTA CON LA
ASIGNACION DE UNA PARTIDA PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE, CON CARGO AL FONDO DE
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICf PAL Y DE LAS DEMARCACIONES
TERRTTORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FA|SMUN)
MUNICIPAL DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 2024.
QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA A "EL C

MEDIANTE ACTA
N1

ADJUDTcACTóN DtREcrA ruún¡rRo MCH FAISMUN 202430060
LOS ATICULOS 41,42,43,4,45, 46, 47 Y 48 DE LA LEY 825
CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA
47,48,49, 54 Y 55 DE SU REGLAMENTO, HABIENDO EFECTUA

CONTRATO N' MCH FAISfuIUN 2024
lamunlciftl(Oc

300601035 AD/24 C46
L 768688 1275 EI presidenE

rtl
't:.\
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LOS ESTADOS UNIDOS 68 Y 71 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE VERACRUZ

u
a
o

\
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¡GNACIO DE LA LLAVE,
MEXICANOS,
EL ARTICULO 2, SEGUNDO PARRAFO, Y 35 FRACCIONES II Y XXV DE LA LEY

DEL MUN¡C¡PIO LIBRE PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, VIGENTE EN LA ENTIDAD, CUENTA
PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIOS PROPIOS, Y QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR
CONTRATO. I
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CH¡N MPA
oBRAs púgr-rcas

,k

a'.
.V¡HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL

MUNIC¡PIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VERACRUZ
DE IGNACIO DE LA LLAVE.

2022-2025.
SIT{DICATURA

DE NOVIEMBRE DE 2024; Y ACTO DONDE "EL H. AYUNTAÍIIIENTO. EMÍTE EL FALLO DE ADJUOICECIÓ¡¡ ÉPSI§III9ION
os oE NovtEMBRE oE 2024 y poR PREsENTAR LA pRopuEsrA EcoNóMtcA RESULTANDo soLveNTE v d#'t""
REUNIR LAs coNDIcIoNES TECNICAS Y EcoNÓMIcAs QUE GARANTIZAN LA EJEGUCIÓN DE LoS TRABA",oS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y QUE LA OBRA DEBERA REALIZARSE EN TERMINoS DEL PRoYEcTo
EJECUTIVO CONSISTENTE EN: PLANOS, E§PECIFICACIONES PARTICULARES Y GENERALES, PROGRAMA,
PRESUPUESTo Y ANALISIS DE PRECIoS UNITARIoS Y QUE SE ANEXAN AL coNTRATo coMo PARTE
INTEGFANTE DEL MISMO.

G) oUE EL PRESENTE coNTRATo SE ADJUDICA A "EL CoNTRATISTA" coN FUNDAMENTo EN LoS ARTIcuLos
53, 54, 55, 56 Y 57 DE LA LEY 825 DE oBRA PI,BLIGA Y sERvIcIos RELAGIoNADoS coN ELLA§¡ DEL ESTADo
DE vERAcRUz DE tcNActo DE LA LLAVE y ARTfcuLos 06, 62, 69, 69, 70y tt oE su REGLAUENTo; coMo
RESULTADo DE LA EVALUAGIÓN DEL PRESUPUESTo PRESENTADo Y PoR coNSIDERARLo UNA PRoPUESTA
EcoNÓMIcA SoLVENTE Y REUNIR LAs coNDIcIoNES TECNICAS Y EcoNÓMIcAs QUE GARANTIZAN LA
EJEcuctóN DE Los TRABAJoS oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo.

H) QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN PALACIO itUt{lClPAL 9N ZONA CENTRO C P 92¡lrl0 cHlNAilPA DE
GOROSTIZA, VER, MISMO AUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

¡I.. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

A} ACREDITA SU EXISTENCIA MEDIANTE ACTA DE NACIMIENTO NÚMERO 671, REGISTRADO EN LA CIUDAD DE
GUTIERREZ ZAMORA, VERACRUZ., OTORGADA POR EL OFICIAL ENCARGADO DEL REGISTRO C¡VIL LIC.
MANUEL ARTURO DOMINGUEZ GALVAN, CON FECHA DE 16 DE JUNIO DE 1993 Y QUE CUENTA CON RFC

AIRN92O6232MO, ASf COMO SU REGISTRO PATRONAL ANTE EL IMSS F7942066109, ASi MISMO EL C. NATALI
AVILA ROMERO OUIÉN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL
CON NÚMERO DE FOLIO 2902092905307, DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE A LA FECHA DE
LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, NO LE HA SIDO REVOCADO EL PODER DE REPRESENTACIÓN.

B)

c)

D)

E)

F) ESCRITO EN EL CUÁL "EL CONTRATISTA'' MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO
DESEMPEÑR TUPIEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIo PÚBLIco o, EN SU CASo, QUE A PESAR DE
DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CoNTRATo CoRRESPoNDIENTE No SE ACTUALIZA UN
CONFLICO DE INTERES. EN CASO DE QUE ..EL CONTRATISTA,' SEA PERSoNA MoRAL DICHAS
MANIFESTACIONES DEBERÁN PRESENTARSE RESPECTO A LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE EJERZAN

L 7c868

Palxlo Munlchrl si/N, Zon! c.nro
CF. 92t2o Chhrrrnpr dr oorodi¿¡. yt¡. LT

CONTROL SOBRE LA SOCIEDAD, EN TÉRMINOS
RESPONSABI LIDADES AD M IN ISTRATIVAS.

DEL ARTíCUI.O ¿g

QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA
CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU
FISICAS Y ECONOMICAS QUE LA RODEAN, QUE CONOCE
LAS NORMAS, LAS ESPECIFICACIONES Y EL ALCANCE DEL

IX DE LA LEY GENERAL DE

CONTRATO, A FIN DE
COMO LAS CONDICIONES
UNA DUDA LOS PLANOS,

SU ACUERDO QUE

Página 3 de l7
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CHIN MPA HONORABLE AYUNTAM IENTO DEL
MUNICIPIO DE GHINAMPA DE GOROSTITA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE I.A LLAVE.
2022-2025.

[ ',-i lí, CA

OBRAS PUBLICAS

CONTRATO N" MCH FAlStvlUN 2024300601035 ADl24 C46
L 76s 688 1275 EI presidenElamunlclftl@chinampa.gób.mx -

SINDICATURA
soBRE ESTA BASE DoCUMENTAL sE ELABoRÓ EL PRESUPUESTO A PRECIOS UNITARIOS, ASAUItrIÚISGT,:ION
PRoGRAMADEoBRA. 2022'202s'

H) QUE CUENTA CON LOS SIGUIENTES REGISTROS Y COMPRUEBA ENTREGANDO FOTOCOPIAS DE:

CEDULA DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES AtRN9206232M0

REGISTRO PATRONAL ANTE I.M.S.S.IINFONAVIT F7942066109

REGISTRO SEFIPLAN 0003089

II¡.- AMBAS PARTES DECLARAN QUE:

A} SE OBLIGAN A CUMPLIR EN LO QUE A CADA UNO CORRESPONDE, CON TODAS LEYES, REGLAS Y
REGLAMENTOS MEXICANOS, DE CARACTER FEDERAL, ESTATAT Y MUNICIPAL APLICABLES A LOS TRABAJOS
AMPARADOS POR ESTE CONTRATO Y A RESPONDER EN LO QUE CORRESPONDA POR SU INCUMPLIMIENTO.

B) CONVIENEN EN CONSTDERAR COMO ANEXOS DEL PRESENTE CONTRATO, ADEMÁS Or LA DESCRIPCIÓN
PORMENORIZADA DE LA OBRA, PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y EL PRESUPUESTO
CORRESPONDIENTES, LAS NORMAS QUE REGULAN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, Y TODOS AQUELLOS
QUE SE PACTEN EN EL FUTURO DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES DEL MISMO.

C) CONVIENEN EN ACEPTAR A LA BITÁCORA DE OBRA COMO EL INSTRUMENTO LEGAL EN DONDE SE REG¡STRAN
TODOS LOS ACTOS RELACIONADOS CON LA EJECUCIÓN DE LA OBRA.

D} SE OBLIGAN EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL CONTENIDO DE LA LEY DE OBR.AS PÚBLIGAS Y
SERV¡C|OS RELACTONADAS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE TGNACTO DE LA LLAVE (EN LO
sucEsrvo LEy DE oBRA) Y DE LA LEY ORGÁN|CA DEL MUNICIPTO LIBRE, CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE
CONTRATO.

CLAUSULAS

PRIMERA, OBJETO DEL CONTRATO.. "EL H. AYUNTAMIENTO" ENCOMIENDA A ..EL CONTRATISTA"

INDIRECTOS QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS, LA UTILIDAD Y EN SU CASO, EL COSTO DE LAS
OBLIGACIONES ADICIONALES ESTIPULADAS EN EL PRESENTE CONTRATO CON CARGO A "EL
CONTRATISTA". ESTA CANTIDAD SOLO PODRÁ SER REBASADA PREVIO CONVENIO ADIC¡ONAL QUE
AL RESPECTO ACUERDEN LAS PARTES SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTíGULO 59 DE LA LEY DE

DE
DE
LA
DE

r@fj
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HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGE
EN EL LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE LOS TRABAJOS Y ANEXOS TECNICOS, CONSISTENTES
LA DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LA OBRA, PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACION
PROGRAMAS Y EL PRESUPUESTO CORRESPONDIENTES QUE FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO .t
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SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.. EL IMPORTE DEL PRESENTE CONTRATO ES POR
DE$

LA CANTIDAD
PESOS 76t1od aaf'(CUATROCTENTOS SETENTA Y OCHO MrL DOSCTENTOS TRE¡NTA y DOS

M.N.) 76,517.24 (SETENTA Y SEIS MtL QUTNTENTOS D|ECTSTETE PESOS
478,232.76

MÁS $
CORRESPONDIENTES AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, LO QUE DA UN TOTAL DE
(ou INIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS OO11OO M.N
LA REMUN ERACIÓN Y PAGO TOTAL A ,.EL CONTRATISTA" POR TODOS LOS GASTOS DIRECTOS E

OBRAS PÚBUCAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS

24t100 lw.lftEg
$ 554,7sor$.ft,t¡ll

.) E tNbLUVE''to

IGNACIO DE LA LLAVE, POR LO QUE, S¡ "EL CONTRATISTA"
LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABI
EJECUCIÓru OT LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA D
ELLO.
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t,HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2422-2025.

$IN§ICATURA
ADMINISTRACION

TERGERA. AJUSTES DE cosTos.. PARA LoS SUPUESToS A QUE SE REFIERE EL ARTÍGUL@04E2025
FRAcctóN xxtv DE LA LEy DE oBRAs prJBLtcAs y sERvtctos RELAGIoNADAS coN ELLAS oEL
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE CUANDO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO
ocuRRAN crRcuNSTANcrAS DE oRDEN EcoNóMtco No pREVtsrAS EN EL MtsMo pERo DE HEcHo
y stN DoLo, culpA, o INEPT|TUD DE cuALeutERA DE LAS PARTES DE uN s% o MAs DE Los cosTos
DE LoS TRABAJoS AUN No EJECUTADoS, DIcHoS CoSTos PoDRAN SER REVISADoS. .EL H,
AYUNTAMTENTo" A soLrcrTUD DE "EL coNTRATtsrA" SoMETERÁ A LA coNStDERActóN DE LA
orREccróN DE oBRAs púBLtcAS EL ANALtsrs coRRESpoNDtENTE PARA ACoRDAR EL AUMENTo o
REDUcctóN euE PRoCEDA.

A TAL EFECTO "EL CONTRATISTA'' PRESENTARÁ POR ESCRITO SU SOLICITUD, ESTUDIOS Y
DOCUMENTACIÓN SOPORTE PARA LA REVISIÓN Y AJUSTE DE COSTOS, ACOMPAÑANDO LA
DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA NECESARTA DENTRO DE UN PLMO QUE NO EXCEDERÁ
SESENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE LOS íNOICES APLICABLES AL MES
CORRESPONDIENTE. SI EL AJUSTE ES A LA BAJA, SERA "EL H. AYUNTAMIENTO" POR MEDIO DE LA
DIRECCIÓru OT OBRAS PÚBLICAS QUIEN LO DETERMINARÁ EN EL MISMo PLAzo, CoN BASE EN LA
DOCUITENTACIÓN COMPROBATORIA QUE LO JUSTIFIQUE DENTRO DE LOS SESENTA DíAS
NATURALES SIGUIENTES A QUE "EL CONTRATISTA'' PROMUEVA DEBIDAMENTE EL AJUSTE DE
cosros, DEBERÁ rrr¡llR PoR oFtCtO LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA; EN CASO CONTRARTO LA
SOLICITUD SE TENDRA POR APROBADA.

CUANDO LA DOCUMENTAC!ÓN MEDIANTE LA QUE SE PROMUEVA LOS AJUSTES DE COSTO SEA
DEFICIENTE O INCOMPLETA, LA DEPENDENCIA O ENTIDAD APERCIBIRÁ POR ESCRITO A "EL
CONTRATISTA'' PARA QUE, EN EL PLAZO DE DIEZ DíAS HÁBILES A PARTIR DE QUE LE SEA
REQUERIDO, SUBSANE EL ERROR O COMPLEMENTE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. TRANSCURRIDO
DICHO PLAZO, SIN QUE EL PROMOVENTE DIERA RESPUESTA AL APERCIBIMIENTO, O NO LO
ATENDIERE EN FORMA CORRECTA, SE TENDRÁ COMO NO PRESENTADA LA SOLICITUD DE AJUSTE
DE COSTOS.

MODIFICADO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO , LOS INDICES QUE SERVIRAN DE BASE PARA t:
CALCULO DE LOS AJUSTES DE COSTOS EN
FECHA DEL ACTO DE ANÁLISIS Y DICTAMEN.

EL CONTRATO SERÁN LOS QUE CORRESPONDAN A" i,lPA

LOS PRECIOS ORIGINALES DE LOS INSUMOS CONSIDERADOS POR "EL CONTRATISTA'' DEBERÁN SER
LOS QUE PREVALEZCAN AL MOMENTO DE LA PRESENTACIÓN DE ROPUESTA Y NO PODNAX
MODIFICARSE O SUSTITUIRSE POR ALGUNA VARIACIÓX OUE E LA FECHA DE SU
PRESENTACIÓN Y EL ÚITIUO DíA DEL MES EN EL QUE SE .."O LOS IMPORTES DE
AJUSTES DE COSTOS DEBERAN AFECTARSE EN UN PR AL DEL ANTICIPO
CONCEDIDO EN ESTE CONTRATO

u
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EL RECONOCIMIENTO POR AJUSTE DE COSTOS EN AUMENTO O REDUCCIÓN SE DEBERÁ INCLUIR EN lqttrñ\,,
\( (r tEL PAGO DE LAS ESTIMACIONES, CONSIDERANDO EL ÚLTIMO PORCENTAJE DE AJUSTE QUE

TENGA AUTORIZADO, NO DARAN LUGAR A AJUSTE DE COSTOS, LAS CUOTAS COMPEN
QUE, CONFORME A LA LEY DE LA MATERIA, PUDIERA ESTAR SUJETA LA IMPORTACIÓN DE
CONTEMPLADOS EN LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS. LA AUTORIZACIÓN DEL AJUSTE DE
EN MONEDA NACIONAL DEBERÁ EFECTUARSE MEDIANTE EL OFICIO DE RESOLUC¡ÓN QUE ACUE
EL AUMENTO O REDUCCIÓN CORRESPONDIENTE, POR LO QUE NO SE REQUER¡RÁ
FORMALIZACIÓN DE CONVENIO ALGUNO. EL PRoCEDIMIENTo DE AJUSTE DE CoSToS No PoDRÁ

RCI"E
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HONORABLE AYUNTAMI ENTO DEL
MUNIC¡PIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.

OBRAS PUBLICAS

688 r275

2022-2025.

EL AJUSTE DE cosros DTRECToS poDRA urvRRSE A cABo MEDTANTE cuALESeut
SIGU IENTES PROCEDI MIENTOS.

I. LA nEv¡sIÓN DE CADA UNo DE LoS PRECIoS UNITARIOS DEL CONTRATO PARA OBTENER EL
AJUSTE;

II. LA RevIsIÓu DE UN GRUPo DE PRECIOS UNITARIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS
CORRESPONDIENTES CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN
APROXIMADAMENTE EL OCHENTA POR CIENTO DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, Y

III. EN EL CASO DE TRABAJOS EN LOS QUE "EL H. AYUNTAMIENTO'' TENGA ESTABLECIDA LA
PRoPoRc¡Óru EN QUE INTERVIENEN LoS INSUMOS EN EL TOTAL DEL COSTO DIRECTO DE LOS
M¡sMo, EL AJUSTE RESpECTtvo poonÁ DETERMTNARSE MEDTANTE LA ACTUALrznctór.¡ DE Los
COSTOS DE LOS ¡NSUMOS QUE INTERVIENEN EN DICHAS PROPORCIONES. EN ESTE CASO,
cuANDo Los coNTRATtsrAS No ESTEN DE ACUERDo coN LA pRoponcróN DE rNTERvrrucrór.¡
DE Los rNsur\ros Nl su FoRMA DE n¡eorc¡óN DURANTE EL pRocESo DE coNSTRUCCIóN,
poonÁN solrcrrAR su RevrsróN A EFECTo DE ouE sEAN coRREGrDos; EN EL supuEsTo DE No
LLEGAR A uN ACUERDo, sE oreenA ApLrcAR EL pRocEDrMrENTo ENUNCTADo EN LA rRnccrót*r
t.

pARA Los pRocED¡MfENTos señnmDos EN LAS FRAccToNES r y u, Los coNTRATrsrns sEnÁrrr
RESPONSABLES DE PROMOVER LOS AJUSTES DE COSTOS, A EFECTO DE QUE "EL H.
AvUNTAMTENTo" poR coNDUCTo DE LA DrRECüóru DE oBRAs púaLrcAS Los REVrsE, EN su cASo
SOLICITE CORRECIONES A LOS MISMOS, Y DICTAMINE LO PROCEDENTE.

LA Rpt.IcRcIÓru DE LoS PRoCEDIMIENToS DE AJUSTES DE CoSToS DIRECToS A QUE NoS
REFERIMoS SE su¡TTnRÁ A Lo SIGUIENTE:

I. LoS AJUSTES SE CALCUUnRÁu A PARTIR DEL MES EN QUE SE HAYA PRoDUCIDo EL INCREMENTo
O DECREIV1ENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS, RESPECTO DE LOS TRABAJOS PEN
EJECUTAR, coNFoRME AL pRoGRAMA DE EJECucrót¡ pACTADo EN EL coNTRATo
DE EXISTIR ATRASO NO IMPUTABLE AL "EL CONTRATISTA'" CONFORME AL
CONVENIDO.

PARA EFECTOS DE CADA UNA DE LAS REVISIONES Y AJUSTES DE LOS COSTOS QUE SE ;r0
pRESENTEN DURANTE LA EJEcucróru oe Los rRABAJos, EL MES DE oRrcEN DE ESTos srRÁ ru
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GoRRESpoNDTENTE AL Acro DE pRESENrncról,r y ApERTURA DE pRopos¡ctoNES F lL,

RplrcÁt¡DosE el úurruo FACToR euE sE HAyA AUToRTZADo; ^'r lNl I*

))

CI,
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II. LOS ¡NCREMENTOS O DECREMENTOS DE LOS CoSToS DE LoS INSUMoS senÁN CALCULADoS
CON BASE EN LOS INDIcES DE PRECIoS AL PRoDUCToR Y CoMERCIo EXTERIoR/AcTUALIzAcIÓn¡
DE cosros DE oBRAS púeLrcRS euE DETERMTNE EL BANco DE MEXrco. cuANDo Los tNDtcES
QUE REQUIERAN TANTO "EL CONTRATISTA'' COMO "EL H. AYUNTAMIENTO", NO SE ENCUENTREN
DENTRo DE LoS PUBL¡CADoS PoR EL BANCo DE MEXICo, ..I

A CALCULARLOS EN CONJUNTO CON EL CONTRATISTA
INVESTIGUEN, POR MERCADEO DIRECTO O EN PUBLICACIO
INTERNACIONALES CONSIDERANDO AL MENOS TRES FUE
LINEAMIENToS Y METoDoI-ocíR QUE EXPIDA EL BANCo DE

')¿ 
.
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" PRocEoeRAN
PRECIOS QUE
NACIONALES O
T¡LIZANDO LOS
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HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTITA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.

v)

{f.

,r. Los pREcros uNrrARros .RT.TNALES DEL coNrRAro 
'ERMANECERAN 

r'r"r fISHIffiIHFA
TERMINACIÓN DE Los TRABAJoS CoNTRATADoS. EL AJUSTE SE APLIoARA A LoS cogfogo2s.
DIRECTOS, CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE LOS COSTOS INDIRECTOS, EL
COSTO POR FINANCIAMIENTO Y EL CARGO DE UTILIDAD ORIGINALES DURANTE EL EJERCICIO DEL
CONTRATO; EL COSTO POR FINANCIAMIENTO ESTARA SUJETO A AJUSTE DE ACUERDO A LAS
VARIACIoNES DE LA TASA DE INTERES QUE "EL Co]{TRATISTA" HAYA CoNSIDERADo EN SU
PRoPosrcróN, Y

UNA VEZ APLICADO EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO Y DETERMINADOS LOS FACTORES DE
AJUSTE, ÉSTOS SE APLICARÁN AL IMPORTE DE LAS EST¡MACIONES GENERADAS, SIN QUE
RESULTE NECESARIO MODIF]CAR LA GARANTíA DE CUMPLTMIENTO DEL CONTRATO INICIALMENTE
OTORGADA.

CUANDO EXISTAN TRABAJOS EJECUTADOS FUERA DEL PERIODO PROGRAMADO, POR CAUSA
IMPUTABLE A ..EL CONTRATISTA", EL AJUSTE SE REALIZARÁ CONSIDERANDO EL PERIODO EN QUE
DEBIERON SER EJECUTADOS, CONFORME AL PROGRAMA CONVENIDO, SALVO EN EL CASO DE
QUE EL FACTOR DE AJUSTE CORRESPONDIENTE AL MES EN EL QUE EFECTIVAMENTE SE
EJECUTARON, SEA INFERIOR A AQUEL EN QUE DEBIERON EJECUTARSE, EN CUYO SUPUESTO SE
APLICARA ESTE ÚIT¡H¡O.

CUARTA. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL CONTRATISTA'' EJECUTARA LOS
TRABAJOS EN UN PLAZO DE 45 DíAS Y SE OBLIGA A INICIAR LAS OBRAS MATERIA DE ESTE CONTRATO
EN 5 DÍAS DESPUÉS DE LA FIRMA DEL MISMo Y A CoNCLUIRLAS EL DíA 25 DE DICIEMBRE DE 2024,
AJUSTÁNDOSE AL CALENDARIO DE TRABAJo QUE PRESENTÓ eru SU PRoPUESTA.

((\
Nro

(1,

(,/\

É
§0

§
\QUINTA.. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.- "EL H.

AYUNTAMIENTO'' SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA" EL O LOS INMUEBLES
EN QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS DE REFERENCIA, ASi COMO LOS DICTÁMEN
PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN rL§rii

§

s'

SEXTA. INICIOS DE TRABAJOS.. ,,EL CONTRATISTA'' SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAME NTE A
LA INICIAC]ÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZAC¡ÓN DE LOS MISMOS

l
AUN ,l/a

REPRESENTANTE TÉCNICO PERMANENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERÁ TENER UN PODEF¿
AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMf ENTO D

'$ \\

5sffi
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¡0 e l¡i
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CONTRATO, ..EL H. AYUNTAMIENTO" SE RESERVA EL DERECHO DE SU ACEPTACIÓN, EL CUAL
EJERCER EN ToDo TlEMpo. "EL coNTRATtsrA" y "EL H. AyuNTAMtENTo", sE coMpRouerÉl{W
uflLtzAR LA BrrÁcoRA DE oBRA coMo TNSTRUMENTo DE coNTRoL y A uILtzARLA
CoRRECTAMENTE, DURANTE m e¡ecuclót't DE LA oBRA. "EL H. AyuNTAMtENTo", A TRAVÉS DE su
REPRESENTANTe rÉc¡llco vERtFtcARA Los AVANCES, CAL|DAD, curupuuteruro DE
ESPECIFICACIONES Y EN SU CASO AUTORIZARA MoDIFIoAoIoNES DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA
oBRA, ASENTANDo Lo coNDUcENTE EN LA BITACoRA Y "EL CoNTRATISTA" SoLIoITARA LAS
INSTRUCCIONES QUE CONSIDERE NECESARIAS PARA EJECUTAR LA OBRA, LAS AUTORIZACIONES,
REVISIONES Y VISTO BUENO DE LOS TRABAJOS REALIZADOS HACIENDO LAS ANOTACIONES QUE
CONSIDERE PERTINENTES. "EL H. AYUNTAMIENTO'' Y "EL
BITÁCORA SÓLO PARA LOS FINES ANTERIORES, LA CUAL D
LAS FIRMAS DE SUS REPRESENTANTES TÉCNICOS REG
DEBERÁ QUEDAR BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL SUPERVIS
ESTAR A DISPOSICIÓN, EN CUALQUIER MOMENTO, DE AMBAS P

,' ACEPTAN UTILIZAR LA
HOJAS FOLIADAS Y

DIA DE LA BIACORA
SALIR DE LA OBRA, Y
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sÉprfitA. RELActoNES LABoRALES.. "EL coNTRATtsrA" coMo EMpREsARto y pA
pERSoNAL euE ocupA coN Morvo DE Los TRABAJos MATERTA DE ESTE coNTRATo sÉKÁ-tts
úNtco RESPoNSABLE DE LAS oBLtcActoNES DER|VADAS DE LAS DlspostctoNEs Lecn-es y oeuAs
ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. 'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA
POR LO TANTO A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES
PRESENTAREN EN SU coNTRA o coNTRA DE "EL H. AYUNTAMIENTo" EN RELACIÓN coN DIcHoS
TRABAJOS.

ocrAvA. ANTlctpos.- PARA EL tNtcto DE Los TRABAJoS "EL H. AYUNTAM|ENTo" oToRGARA uN
ANTICIPO POR EL 30 % (TREINTA POR CIENTO) DEL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO, QUE IMPORTA
LA CANTIDAD DE: $ 166,425.00 (CIENTO SESENTA Y SEIS MtL CUATROCTENTOS VEtNTtctNCO PESOS
00/100 M.N.) o_BLrcÁNDosE "EL coNTRATrsrA'A urLrzARLos EN Los srcurENTES coNcEpros:
CONSTRUCCION EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS DE OFICINAS Y ALMACENES, BODEGAS E
INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA GASTOS DE TRASLADO DE MAOUINARIA Y EQUIPO DE
CONSTRUCCIÓN E INICIO DE LOS TRABAJOS; ASI COMO PARA LA COMPRA Y PRODUCCIÓN DE
MATERTALES DE coNsrRucctóN, LA ADeutsrclóN DE Eeutpos euE sE TNSTALEN
PERMANENTEMENTE EN LA oBRA v oeuAs rNSUMos. 'EL coNTRATrsrA. DENTRo DE Los eurNcE
DíAS HABILES SIGUIENTES AL DiA EN QUE RECIBA coPIA DEL FALLo DE ADJUDICACIÓN, DEBERA
PRESENTAR LA GARANTIA DEL ANTICIPo, CoN EL oBJETo DE QUE "EL H. AYUNTAMIENTo" PoNGA A
DlsPoslclóN DE 'EL coNTRATtsrA' DENTRo DE Los eurNcE DÍAS NATURALES stcutENTES A LA , ,

PRESENTAcTóN DE LA GARANTIA DE Los TRABAJoS EL tMpoRTE DEL ANTtctpo, eN.los rÉnurruos ñ(_
DE LA PRESENTE cLÁusuLA, DE CoNFoRMTDAD coN Lo ESTABLEoTDo EN EL ARTfcuLo 5E DE LA

DE LA CALIDAD REQUERIDA Y PUEDAN UTILIZARSE EN LA OBRA, Y ''EL CONTRATISTA* SE
COMPROMETA POR ESCRITO A ENTREGARLOS EN EL SITIO DE EJECUCTóN DE LOS TRABAJOS. UNA
VEZ ACORDADO EL ANTICIPO POR "EL H. AYUNTAMIENTO", "EL CONTRATISTA' EXHIBIRÁ LA
FACTURA Y LA PÓI-I ZA DE FIANZA CORRESPONDIENTE PARA SU APROBACIÓN. LA GARANTíA
SUBSISTIRÁ HASTA LA TOTAL AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO DIENTE, EN CUYO CASO EL..H. AYUNTAMIENTO" LO NOTIFICARA POR ESCRITO A LA AFIANZADORA PARA SU
CANCELACIÓN. SI 'EL CONTRATISTA" NO HA DEVUELTO EL PO NO AMORT¡ZADO,

SE HARÁDENTRO DE LOS DIEZ DíAS POSTERIORES A LA AUTORIZACI TO DE LA OBRA,
EFECTIVA LA FIANZA, INCLUYENDO LOS GASTOS FINANCIE IOS LEGALES

CoNTRATO N" MCH FATSMUN 202$ACI601035 ADt24L zce 688 rzTs' "Éi1-pi";id;nciárh1ñícipá1"ééñiríJñr'üa;.Hü:,iÁx Página 8 de 17
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ESTIMACIONES QUE SE FORMULEN POR TRABAJOS EJECUTADOS, EL MONTO OTORGADO POR
CONCEPTO, DEBIÉNDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ESTIMACIÓN

\

\A

§

!t

SUJETANDOSE A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL RESPECTO POR LA LEY DE
PÚBLIGAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE ¡GNACIO
LLAVE. PARA LA AMORTIZACIÓN DE LOS ANTICIPOS EN CASO DE RESCISIÓN DE ESTE CONTRATO
"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REINTEGRAR A ,.EL H. AYU NTAMIENTO" EL SALDO POR
DE LOS ANTICIPOS, EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE 20 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR D
DíA QUE LE SEA coMUNICADA LA RESCISIÓN, PARA Lo CUAL SE LE RECONOCERAN LOS
QUE TENGA EN OBRA O EN PROCESO DE ADQUISICIÓN DEBIDAMENTE COM PROBADOS,
LA EXHIBTCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE, CONS¡DERANDO LOS PRECIOS
AJUSTES DE LOS COSTOS AUTORIZADOS A LA FECHA DE LA RESCISIÓN , SIEMPRE Y CUANDO SEAN

../, 
F

))

Ct.r-¡

lii

*.'j,r

v

".'.¡..;r)



Obras Públicas CHINAMPA
Ct 6(,r([tl¡a. \f,Í, Ayurrü.mbnto 2Ott - !Ol5

CHIN MPA
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HONORABLE AYUNTAMI ENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.

DO POR AMO
AL A LA ESTA

2A22-2025.

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRE EL SAL
cASTos FTNANCTERoS coNFoRME A UNA TASA euE senÁ rcu
TNGRESoS MUNTqpAL EN Los cAsos oe pnóRRocA pARA
cASTos FrNANcrERos sE cALCumnÁ¡¡ soBRE EL sALDo No
oíns cALENDARTo DESDE euE sE vENC¡ó rl pLAZo HAST
CANTIDAD A DISPoSICIÓN DE ,,EL H. AYUNTAMIENTo'',

Á
frü.

EL PAGo oe cnÉorro FrscAL. Los
AMoRTIZADo, SE CoMPUTnRÁn¡ PoR
A LA FECHA EN QUE SE PONGA LA

NovENA. FoRMA DE pAGo.- "EL H. AyUNTAMTENTo" cuBRrnÁ n "EL coNTRATrsrA" EL tMpoRTE DE
ESTE CONTRATO MEDIANTE ESTIMACIONES QUE MENSUALMENTE SE FORMULEN, EN LAS QUE SE
CONSIDEnnRÁn¡ LoS VOLÚn¡euTs DE oBRA, TRAMoS o ETAPAS DE CoNCEPToS EJECUTADoS
TOTALMENTE TERMINADOS, EN EL PERíOOO QUE CoMPRENDA CADA ESTIrVIAC¡ÓIT¡ coIvFoRME A LoS
PRECIOS UNITARIOS PACTADOS. DICHAS ESTIMACIONES SenÁN PRESENTADAS PoR .,EL

CONTRATISTA,, A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN PERSoNALMENTE EN SUS oFICINAS DEL
AYUNTAMIENTO UBICADO EN PALACIO MUNICIPAL S/N ZONA CENTRO, C.P. 9242A, CHINAI\IPA DE
GoROSTIZA, VER., QUE ..EL H. AYUNTAMIENTo,' DEBERA ESTABLECER PARA TAL EFECTo, DENTRo
DE Los vETNTE oíns HÁerlrs STGUTENTES A LA FECHA DE su coRTE. GUANDo LAS ESTIMACIoNES
NO SEAN PRESENTADAS TM ÉI TÉNN,IITT¡O ANTES SEÑRMOO, SE INCORPONANÁ¡¡ EN LA SIGUIENTE
ESTtMACtóru pnRA euE "EL H. AvUNTAMTENTo" rNtcrE su rnÁn¡trE DE pAGo. EL coNTRATISTA
cueRlnÁ A "EL H. AyUNTAMTENTo" y ÉsrE RETENDnÁ el crNco AL tvrLLAR soBRE EL tMpoRTE DE
CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO QUE FORMULE EL CONTRATISTA, POR EL SERVICIO
DE VIGILANCIA, INSPECCIÓI.I Y CONTROL, DE CoNFoRMIDAD CoN TI RRTícULo 65 DE LA LEY DE
oBRAS púeLrcas y sERvrcros RELAcroNADos coN ELLAS DEL ESTADo DE vERAcRUz DE
IGNACIO DE LA LLAVE. NI LAS ESTIMACIoNES, NI LA LIQUIDAcIÓru DE ESTIMncIÓN FINAL AUNQUE
HAYAN SIDO PAGADAS, SE CoNSIDERAN CoMo ACEPTAcIÓu DE LA oBRA, PUES .,EL H.
AYUNTAMIENTO'' SE RESERVA EXPRESAhTENTE EL DERECHO DE RECLAMAR POR OBRA FALTANTE
O MAL EJECUTADA O POR PAGOS INDEBIDOS. S1 ..EL CONTRATISTA" ESTUVIESE INCONFORME CON
LAS ESTTMACIoNES o coN LA LreurDACróN, ren¡onÁ uN pLAZo DE 60 (SESENTA) oíns DE
CALENDARIO, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA EFEcTUADo LA TSTITURcIÓn¡ o
LIeutDActóN, pARA HACER poR ESCRrro LA REcLnn¡ncróN coRRESpoNDTENTE. poR EL st
TRANSCURSo DE ESTE LApso srN RECLAMncTóI*¡ DE "EL coNTRATtsrA", SE CONSIDE
DEFINITIVAI\IENTE ACEPTADA POR ÉI- M ESTIMACIÓT.I o LIQUIDAcIÓI.I DE QUE SE TRATE v:
DERECHO A ULTERIoR RECLAMRc¡Ó¡T¡.

t.L

(A

ñv
\

§
\

o
:itrr

z
(

É:

fr:

DEcIMA,. SUPERvIS¡ÓN DE LAS oBRA§
DERECHo DE CoNSTATAR a TnevES DE
LA e¡ecucIÓru DE LAS oBRAS SE
CONTRATADAS; DE COMPROBAR I.A PROCEDENCIA DE LAS ESTIMACIONES RESPECTO A LA ÜMB Df GTT

REALIZADA, Y DE COMUNICAR A "EL GONTRATISTA", POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE
ESTIME PERTINENTE. "EL H. AYUNTAMIENTO'" A SU LIBRE ARB¡TRIO, PERO DE FORMA JUSTIFICADA
POONA ORDENAR LA SUSPENSIÓru PARCIAL o ToTAL DE LAS oBRAS CUANDo CoNSIDERE QUE No
ST ESTÁN EJECUTANDO EN LA FORMA CONVENIDA, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL
PLAZO ACEPTADO POR ,.EL GoNTRATISTA'' PARA SU TERMINACIÓN, o BIEN, oPTAR PoR LA
RESCISIÓN DEL CONTRATO CONFORME SE ESTABLECE EN LA cIAusuLA DECIMoQUINTA DE ESTE
CONTRATO.

DEGIMA PRIMERA. GARANTíAs..,,EL GoNTRATISTA,, sE oBLrcA IR EN LA FORMA,
rÉRn¡¡¡,ros y pRocEDlMtENTos pREvlsros poR LA LEY DE CAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE LLAVE, Y DEMÁS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EN LA MATERIA, LAS
MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

HAYA LUGAR CON

2i:,t
, i;. t
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cHr
EÉEas pueúffi HONORABLE AYUNTAMI ENTO DEL

MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTITA, VERACRUZ
DE IGNACIO DE LA LLAVE,

2022-2025.

EXPRESAS DE LA INSTITUcIÓ¡I QUE LA oToRGUE:

A) SEA EXPEDIDA A FAVOR DE LA
GOROSTIZA.

B) OUE LA FTANZA SE OTORGUE EN
c) ouE EN EL CASO DE OUE SEA

TRABAJOS A QUE SE REF¡ERE

r-*-Er- t§ .. ¡- Ri

§¡l.EL GoNTRATISTA" PRESENTARA A.EL H. AYUNTAMIENTO" DENTRO DE LOS QUINCE DIA
SIGUIENTES A LA FECHA DEL FALLo DEL CoNCURSo Y ANTES DE LA SUSCRIPCIÓN DEL 

"ffiH#UcoNTRATo, UNA FtANzA A FAVoR DE Ln tesoneRfa DE 'EL H. AyuNTAMtENTo", EQUIvALENTE AL
100% (crEN poR crENTo) DE LOS ANT|CTPOS RECTBTDOS Y OTRA DE CUMPLTMENTO POR EL 10% (DlEz
POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL CONCEPTO DEL IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO, A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
oBLrcAcroNES euE EL PRESENTE coNTRATo rMpoNE A 'EL coNTRATrsrA' EN TÉRMrNos DE Lo
ESTABLECTDo EN EL ARTfcuLo s3 DE LA LEy DE oBRAs pt¡BltcAs y sERvtc¡os RELActoNADos
CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. MIENTRAS 'EL CONTRATISTA"
No oToRGUE LAS FIANZAS coN LoS REQUISIToS QUE MÁS ADELANTE SE SEÑALAN, NO SE
LEG|IMARA EL coNTRATo y poR Lo rANTo No suRTtRÁ EFEcro ALGUNo. st TRANSCURRIDo EL
PLAzo A QUE SE REFIERE EL SEGUNDo PÁRRAFo DE ESTA CLAUSULA "EL CoNTRATISTA" No HA
oroRcADo LA FTANZA RESPECIVA, 'EL H. AYU TAM|ENTo" HARÁ EFEcrvA LA GARANTIA DE
SER|EDAD DE LA pRopuESTA DEL coNCURSo, EN coNcoRDANcrA coN EL ARTfcuLo s3 DE LA LEy
DE oBRAS púBLtcAs y sERvtctos RELActoNADos coN ELLAS DEL EsrADo DE vERAcRUz DE
lGNAcro DE LA LLAVE, ADEMAS poDRA oprAR poR No FoRMALtzAR DrcHo coNTRATo. LA FTANZA
DEBERA sER oToRGADA poR rNsTlrucróH MExTcANA LEGALMENTE AUToRTZADA pARA opERAR EN
LA REpúBLtcA MExtcANA. coNcLUtDAS LAS oBFAS, No oBSTANTE su REcEpctóN FoRMAL, 'EL
GoNTRATISTA. QUEDARA oBLIGADo A RESPoNDER DE LoS DEFECToS QUE RESULTAREN EN LAS
MISMAS, DE LOS ERRORES Y VICIOS OCULTOS Y DE CUALOUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE I ,

HUBTERE rNcuRRrDo DE AcuERDo AL ARTlcuLo 68 DE LA LEy DE oBRAs ptJBLtcAS y sERvrcros \
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. EN LOS
TERMINos sEñALADos EN EL coNTRATo y EN LA NoRMATTvA coRRESpoNDTENTE, oroRGANDg \./)
UNA FIANZA QUE GARANTICE DURANTE UN PLAzo DE VEINTICUATRo MESES LA CALIDAD DE LAS .§
oBRAS EJEcUTADAS, 'EL coNTRATtsrA' DEBERA coNsTrrutR DrcHA FTANzA poR uN MoNTo V
EQUIVALENTE AL l0olo (DIEZ POR CIENTO) DEL COSTO TOTAL DE LA OBRA INCLUYENDO EL IMPUESTO .r.
AL VALOR AGREGADO, PARA SOLVENTAR EN SU CASO, LOS GASTOS REQUERIDOS PARA SU T\
REPARACIóN vlo eoecuncróN DE LAS cARAcrERlslcAS DE LA CALTDAD CoNTRATADA; DrcHA _N
FTANZA DEBERÁ sER oToRGADA poR rusltuclóN MEXIcANA DEBIDAMENTE AUToRtzADA y A \
FAVOR DE LA TESORERíA DE 'EL H. AYUNTAMIENTO" Y CONTINUARÁ VIGENTE oc ((

GONTRATISTA" CORRIJA LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS QUE SE
TRANSCURRIDO EL PLAZO DE VEINTICUATRO MESES A PARTIR DE LA FECHA DE
OBRA, "EL CONTRATISTA" SOLICITARÁ POR ESCRITO A "EL H. AYUNTAMIENTO'' QUE COMUNIQUE
LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA LA CANCELACIÓN DE LA MISMA.

+

'.t

LA PÓLZA EN QUE SEA EXPEDIDA LA FIANZA DEBERÁ CoNTENER LAS SIGUIENTES DECLARACIoN 2$)) ))

PRE§ID

TESoRERíI oeu H. AyuNrAMrENro coNsrrucroNAL DE cHtNAn¡ÉX¡tsEPA 0[ 6

LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.
PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS
LA FIANZA, O EXISTA ESPERA O BIEN SE HUBIESE CELEBRADO ALGÚN

D)

CONTRATO N" MCH FAISMUN 2024300601035 ADI24 C467646881275 fil presidenclamunlclpalCdchlnampa.Eob.mx*
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TODO CASO ..EL GONTRATISTA" PRESENTAR EL ENDOSO A LA
ADICIONAL, PRÓRROGA O ESPERA ACORDADOS.

\il)r G

CONVENIO ADICIONAL DE ACUERDO A LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE , SU VIGENCIA QUEDARÁ
AUTOMÁTICATMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA ESPERA, DEBIENDO EN

INOS DEL CONVENIO

PARTE DE ELLOS SE SUBCONTRATEN, SIEMPRE QUE "EL H. AYU
ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL MISMO.

AUN CUANDO
AUTORIZADO, DE

r.. .11)i:
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gNlLr0.s

SIGUIENTES A LA FECHA DE S
JUICIO DEBE COMPRENDERphb

NIO ADICIONAL EN PLAZO.

ffiffi,ffiE} aUE LA INSTITUCIÓN AFIANZADoRA ACEPTA EXPRESAMENTE Lo PRECEPTUADo EN u Iey F

n §rtJ'#?311ff 3E EHff3^=!X§"&RAN.ZAR poR NUESTR. FrADo NATALT AvrLA Ro ERo áu#\át&:c'ó^' 
-'

CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES OUE TIENE A SU CARGO CON MOTIVO DEL
PRESENTE CONTRATO E INCLUSO PARA GARANTIZAR EL PAGO DE LO INOEBIDO OUE EN CUALQUIERA DE
SUS FORMAS BENEFICIE A "EL CONTRATISTA" EN PERJUICIO DE "EL H. AYU TAIIIENTO",

GI QUE EN TANTO NO SE LIBERE LA FIANZA, "EL GoNTRATISTA'TENoRA LA oBLIGACIÓN DE PAGAR ToDAs LAs
FIRMAS PARA LA PRÓRRoGA EN sU VIGENoIA, LIBERANDoSE SoLAMENTE MEDIANTE coMUNIcAcIÓN
ESCRITA DIRIGIDA A LA AFIANZADoRA PoR "EL H. AYUNTAMIENTo" QUE ASf Lo INDIQUE.

H) OUE, PARA CANCELAR LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO, sERA REQUISITo INDISPENSABLE LA PRESENTACIÓN
DE LA FTANZA DE GARANTIA DE vtcros ocuLTos y EL AcrA DE ENfREGA-RECEPoóN DE LA oBRA oBJETo
DEL PRESENTE CONTRATO.

CUANDO POR SITUACIONES NO PREVISTAS ORIGINALMENTE EN EL CONTRATO SE TENGAN QUE
PACTAR MODIFICACIONES AL MONTO DEL CONTRATO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA
CLÁUSULA SEGUNDA, ..EL CONTRATISTA,' SE oBLIGA A PRESENTAR UN ENDoSo A LA FIANZA DE
CUMPLIMIENTO POR EL 10% (DIEZ POR CTENTO) DE DTCHAAMpLtACtÓN StN INCLUtR EL CONCEPTO
DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DICHO ENDOSO DEBE PRESENTARSE A MÁS TARDAR A LA
FECHA DE FIRMA DEL CITADO CONVENIO.

DECIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES DE LOS PLANOS, ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS.. .,EL H.
AYUNTAMIENTO" PODRÁ MOD]FICAR EL PROYECTO, ESPECIFICACIONES Y PROGRAMA, MATERIA DE
ESTE CONTRATO, MEDIANTE COMUNICADO ESCRITO AL REPRESENTANTE LEGAL DE "EL
CONTRATISTA" Y ASENTARLO EN LA BITÁCORA DE OBRA.

LAS MODIFICAC¡ONES SE CONSIDERARAN INCORPORADAS AL TEXTO DEL CONTRATO, Y POR LO
TANTO SERÁN OBLIGATORIAS PARA AMBAS PARTES. ..EL CONTRATISTA" POR NINGÚN MOTIVO
PROCEDERÁ A LA EJECUCIÓru OE LOS TRABAJOS FUERA DEL CATÁIOCO HASTA EN TANTO SE
AUTORICEN LAS MODIFICACIONES, EL PRECIO UNITARIO DE TALES CONCEPTOS Y SE ASTENTE EN
BTACORA LA ORDEN DE EJECUCIÓN.

(L
\^

§
\c
\

SOLICITUD DENTRO DE UN PLAZO DE VEINTE DíAS NATURALES
RECEPCIÓN, DETERMINANDO EL NÚMERO DE OíNS QUE A SU
PRÓRROGA, QUE DEBERÁN FORMALIZARSE MEDIANTE UN CONVE

CONTRATO N'MCH FAISMUN 2024300601035 ADI24 C461275 fit presideñclamunlcliOal@chlnampa.Eob.mi
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EN CASO DE QUE EL NÚMERO DE DIAS QUE DEBA CoMPRENDER LA PRÓRRoGA CoNSIDERADA
PROCEDENTE REBASE EL 15% QUINCE POR CIENTO )DEL PLp¿O SEÑ ARA LA EJECUCIÓN DE
LA OBRA, DEBERÁ FORMALI ZARSE DICHA PRÓRROGA MEDIANTE U ADICIONAL POR UNA
SOLA VEZ, DE CONFORM¡DAD CON LO ESTABLECIDO EN EL LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL EST DE IGNACIO DE LA
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DEC¡MA TERCERA. AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE EJECUGIÓN.. SI A CONSECUENCIA DE CASO
FORTUITO O FUERZA MAYOR NO IMPUTABLE A ''EL CONTRATISTA", LLEGARE A PRODUCIRSE
SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, ESTE PODRÁ GESTIoNAR UNA AIVIPLIACIÓN DEL PLAZo
EJECUCIÓru PON MEDIO DE UNA SOLICITUD DE PRÓRRoGA EN LA QUE SE DEMUESTREN TANTo

LA

EXISTENCIA DE LA EVE NTUALIDAD, COMO LA NECESIDAD DE CUMPLIR EL TIEMPO PARA.'
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO QUE SE CONSIDERE NECESARIO, SOLICITUD
DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO DE LOS PRIMEROS CINCO OíNS HÁBI LES SIGUIENTES AL DíA EN
OCURRAN TALES EVENTOS. "EL H. AYUNTAMIENTO" RESOLVERÁ SOBRE LA PROCEDENCIA D

(!

?/?
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SI LA SOLICITUD SE PRESENTA EXTEMPORANEAMENTE O RESULTA IMPROCE6Ú§hE¡ffiTURA
CONSIDERARA QUE 'EL CONTRATISTA' INCURRÍÓ EN MORA DURANTE EL TIEMPCADEEISI¡IACIÓN
SUSPENSIÓN Y SE LE APLICARAN LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES AL ATRASO DE LA EftIhN2s.
SIN PERJUICIO DE OUE 'EL H. AYUNTAMIENTO" PUDIERA DAR POR RESCINDIDO
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO.

DECIMA CUARTA. RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA.. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE
LOS MATERIALES, MANO DE OBRA Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN LOS SERVICIOS Y TRABAJOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN EL
CATALOGO DE CONCEPTOSY LAS ESPECIFICACIONES QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL MISMO,
Y A QUE LA REALIZAC!ÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DEL TRABAJO SE EFECTÚEN A
SATISFACCIÓN DE ..EL H. AYUNTAMIENTO" ASi COMO PARA RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO
DE VICIOS OCULTOS DE LOS MATERIALES O EQUIPO, DE LOS DEFECTOS Y ERRORES, ADEN¡ÁS OC

RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE
SE LLEGUEN A CAUSAR A "EL H. AYUNTAMIENTO'' O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ EFECTIVA
LA GARANTfA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL MONTO TOTAL DE
LA MISMA; EN CASO DE QUE DICHA GARANTíN ruO LLEGUE A CUBRIR EN SU TOTALIDAD LOS DAÑOS
Y PERJUICIOS CAUSADOS. 'EL CONTRATISTA* SE OBLIGA A CUBRIRLOS Y REPARARLOS POR SU

CUENTA Y RIESGO, SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ALGUNA POR ELLO IGUALMENTE SE

OBLIGA ''EL CONTRATISTA'' A NO CEDER, TRASPASAR, ENAJENAR O DE ALGUNA FORMA TRANSMITIR
A PERSONA FíSICA O MORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O

TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARE ESTE CONTRATO, SALVO PREVIA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y
POR ESCRITO POR PARTE DE ..EL H. AYUNTAMIENTO" EN LOS TÉRIT,I¡IT¡OS DEL ARTíCULO 39
FRACCIÓN XVIII DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE.

ASIMISMO 'EL CONTRATISTA" ESTÁ DE ACUERDO EN QUE DEL IMPORTE DE LAS ESTIMACIONES SE
LE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

('

a
c\t
<a

\
A) EL 5 AL MTLLAR DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARA CADA ESTITUACIÓN, COMO DERECHOS POR EL

SERVICIO DE VIGILANCIA, INSPECCIÓru Y CONTROL.
B) LA AMORTTZACIÓN DE LA PARTE PROPORCTONAL CORRESPONDTENTE AL ANTTCIPO RECIBIDO.

(\$

DEC¡MA QUINTA. RECEPCÉN DE LA OBRA Y LIQUIDACIONES. . "EL H. AYUNTAñiIIENTO'' RECIBIRÁ
OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADAS EN SU TOTALIDAD Y
SIDO EJECUTADAS DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS. SOLO
LLEVARSE AL CABO RECEPCIONES PARCIALES DE LA OBRA, EN LOS CASOS SIGUIENTES:

A) CUANDO SIN ESTAR CONCLUIDA LA TOTALIDAD DE LA OBRA, LA PARTE EJECUTADA SE AJUSTE A La ))

CONVENIDO, Y PUEDA SER UTILIZADA A JUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO" EN ESTE CASO SE LIQUI DAFfiES
..EL CONTRATISTA" EL VALOR DE LA OBRA RECIBIDA

DER LA OBRA, Y LO EJECUTADO SE AJUSTE ÁIIÜIPAB) CUANDO "EL H, AYUNTAMIENTO'' ACUERDE SUSPEN
CASO PAGARA A 'EL CONTRATISTA" EL PRECIO DE LO EJECUTADO HASTA LA FECHA DE

J,I

Fi.

PACTADO. EN ESTE
LA SUSPENSIÓN.

c) cuANDo DE COMÚN ACUERDO "EL H. AYUNTAMIENTO" Y "EL C,

TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, EN ESTE CASO LA

D)
LA FORMA QUE LAS PARTES CONVENGAN, CON BASE EN LOS
CUANDO ..EL H. AYUNTAMIENTO" RESCINDA EL CONTRATO
NOVENA, EN ESTE CASO LA RECEPCÍÓN PARCIAL OUEDARÁ
LIOUIDARÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECI

CONTRATO N'MCH FAISMUN 2024300601035 ADI24 C46275 El presidenclamunlclpal@chlnampa.Eob.ml
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EN
AJ

NVENGAN EN DAR POR
CIBA, SE LIQUIDARÁ EN

LA CLAUSULA DECIMO
IENTO'' EL QUE
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srE PAGARÁ LOS TRABAJOS EJECUTADOS ASi COMO LOS GASTOS NId
MPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉru DEBIDAMENTE COMPROENOOÉY

coNTrNunclólr DE LAS oBRAs sE poDRÁ pReseNTAR poR EL

ErEL cor{rRArsrA' NorrFrcARA A "EL H. AyuNTA TENT.' LA rERMrNAcróN o, .or r*"o.B§ffil§ély.fA
FUERoN ENcoMENDADos y ESTE vERTFTcARA euE EsrÉN DEBTDAMENTE coNcLurDos v oer.rfH§ffii."'"'"
PLAZO PACTADO.

TANTO EN EL CASO DE RECEPCIÓN NORMAL DE LA OBRA, COMO EN AQUELLOS A QUE SE REFIEREN
LOS INCISOS ANTERIORES, SE PROCEDERÁ A RECIBIR LA OBRA DE QUE SE TRATE, DENTRO DEL
PLAZO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 67 DE LA LEY DE OBRAS PÚELICES Y SERVICIOS
RELAGIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, O DE LA FECHA
EN QUE SE PRESENTE, ALGUNA DE LAS SITUACIONES PREVISTAS EN EL PARRAFO PRECEDENTE,
LEVANTÁNDOSE AL EFECTO EL ACTA RESPECTIVA, Y SE PROCEDERÁ A FORMULAR LA LIQUIDACIÓN
QUE CORRESPONDA.

S¡ AL RECIBIR LAS OBRAS Y EFECTUARSE LA LIQUIDACIÓN O ESTIMACIÓN FINAL EXISTIEREN
RESPONSABILIDADES COMPROBADAS PARA CON ..EL H. AYUNTAMIENTO", A CARGO DE "EL
CONTRATISTA", EL IMPORTE DE LAS MISMAS SE DEDUCIRÁTTI OT LAS CANTIDADES PENDIENTES DE
CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS Y, SI NO FUEREN SUF¡CIENTES SE HARÁ EFECTIVA DE LA
FIANZA OTORGADA POR "EL CONTRATISTA''.

SI AL RECIBIRSE LAS OBRAS EXISTIEREN RECLAMACIONES DE "EL CONTRATISTA'' PENDIENTES DE
RESOLVERSE, SE DECIDIRÁ DE INMEDIATO SOBRE LAS MISMAS, PERO SIEMPRE DENTRO DEL PLp¿O
ACORDADO, A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN.

LA RECEPCIÓN DE LAS OBRAS Y LA LIQUIDACIÓN DE SU IMPORTE §E EFECTUARÁN SIN PERJUICIO
DE LAS DEDUCCIONES QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE RETENCIONES O SANCIONES, EN
LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

DECIMA SEXTA. SUSPENS¡ÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.. "EL H. AYUNTAMIENTO'' PODRÁ
SUSPENDER TEMPORALfuIENTE EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER MOMENTO, LOS TRABAJOS
CONTRATADOS POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL, AVISANDO POR
ESCRITO A *EL CONTRATISTA'" DONDE SE MANIFIESTEN DICHAS CAUSAS.

EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA
VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN.

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSIÓN DE LA OBRA POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL

{_
\A
€

<){
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{
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o
l)r

((((\\\§

'¡

AYUNTAMIENTO", É
RECUPERABLES, SIE

CONTRATO N" MCH FAISMUN 2024300601035 ADI24 C46,64 688 1275 EI presideñclamuntclpal@chlnampa.Eob.mi

SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, EL CUAL PODRA CONTINUAK
PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAU SAS"
QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN

(\ (\ (( (( f(

DECÍMA SÉPflMA. TERMINACIÓN ANT¡CIPADA.- DE PRESENT FUERZA MAYOR O
IMPOSIBILITEN LA
ITAMIENTO" O POR

FORTUITAS, O BIEN CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS G

"EL CONTRATISTA", LA SOLICITUD DE TERMINACIÓN ANTICIPADA, F ouE sE EVALÚE y
EN SU CASO SE APRUEBEN LOS TRABAJOS REALIZADOS , PROCED ESTIMACTÓN

z

)f
»))

pfrfr
§

SI LOS TRABAJOS HAN DE CONTINUARSE, SE DEBERA ELABoRAR UN coNVENIo ADIcIoNAL, DENi(óIT,IÍ.¿
DEL CUAL SE ESTABLEZCAN LOS NUEVOS PLAZOS, COSTOS Y MONTO DE LAS FIANZAS PARA EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

6r.?

O§¿
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MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.

..EL H. AYUNTAMIENTO".
os TRABAJos o sE NIEGA A REPARfiSb,$

a
l'..'i,

' sl
CORRESPONDÍENTE Y/O EFECTUAR LOS AJUSTES PROCEDENTES; ADEMAS, Sl ES EL CAS(
Los cAsros No RE.,'ERABLES, srEMpRE ouE Esros ESrEN DEBTDAM.*'= "or"*ffiffititoSOPORTADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO.

EN CASO DE NO SER ACEPTADA LA MOCIÓN DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, SE
DEBERÁ OBTENER DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE.

DECIMA OCTAVA. MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALAC¡ÓN PERMANENTE.. LOS MATER¡ALES Y
EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE QUE EN SU CASO ..EL H. AYUNTAM¡ENTO" SUMINISTRE A
*EL CONTRAT¡STA' O QUE ÉSTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LOS TRABAJOS ENCOTUENDADOS
EN LA CLÁUSULA PRIMERA DE ESTE CONTRATO, QUEDARÁN BAJO LA CUSTODIA DE ESTE ÚLTII\,IO,
QUIEN SE OBL]GA A CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL
FUERON SUMINISTRADOS O ADQUIRIDOS, DEBIENDO ACREDITAR SU APLICACIÓN MEDIANTE LA
DOCUMENTACIÓN QUE PROPORCIONE A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN.

DEC¡MA NOVENA. RESCIS¡ÓN ADMINISTRAT¡VA DEL CONTRATO.. "EL H. AYUNTAMIENTO" PODRÁ, EN
CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVA ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE INTERÉS
GENERAL O CUANDO "EL CONTRATISTA'' CONTRAVENGA LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS,
BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERV¡CIOS
RELAGIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y DEMÁS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASí COMO POR EL INCUMPLIMIENTO DE
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO, SfN
RESPONSABILIDAD PARA "EL H. AYUNTAMIENTO", INDEPENDIENTEMENTE DE APLICAR LAS PENAS
CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO Y HACER EFECTIVA LA
GARANTíN OTONGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO'' DETERTÚINE JUSTIFICADAMENTE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA
DEL CONTRATO, LA DECISIÓN SE COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA", EXPONIENDO
LAS RAZONES QUE AL RESPECTO SE TUVIERON, PARA QUE ÉSTE DENTRO DEL TÉRMINO DE VEINTE
(20) oíns HÁBTLES CONTADOS A PARTTR DE LA FECHA EN QUE RECIBA LA NOTTFTCACTÓN DE
RESCISIÓN, IUANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, TENIENDO "EL H. AYUNTAMIENTO"
DtcTAR RESOLUCTÓN D\EZ (10) DíAS HABTLES STGUTENTES A LA FECHA EN QUE HUBTERE RECI
EL ESCRITO DE CONTESTACION DE "EL CONTRATI§T4".

SON CAUSALES DE RESCISIÓN, LAS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

A).- St poR CAUSAS TMPUTABLES A "EL CONTRAT|STA", ESTE NO tNtCtA O REANUDA LOS TRABAJOS OBJ
), ), t) ¡)

DEL CONTRATO EN LA FECHA EN QUE POR ESCRITO SEÑALE
B).- St "EL CONTRATTSTA" SUSPENDE TNJUSTTFTCADAMENTE L

REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE "EL H. AYIJNTAIIIIEI{TO" HUBIERA RECHAZADO POMI O

DEFECTUOSOS, POR NO AJUSTARSE A LO CONVENIDO.
c).. st "EL cofitTRATtsTA" No EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORM¡DAD CON LO ESTTPULADO O StN MOTTVO

JUSTIF¡CADo No ACATA LAS ÓRDENES QUE PoR EscRITo LE DE "EL H. AYUNTAMIENTo".
D}.- SI 'EL CONTRATISTA" NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAIT4A DE TRABAJO Y A JUICIO DE "EL H.

AYUNTAMIENTo" EL ATRASo PUEDE DIFICULTAR LATERMINACIÓN SATISFACToRIA DE Los TRABAJoS EN
EL PLAZO ESTIPULADO.

E).-

F).-
G).-
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HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUN¡C¡PIO DE CHINAMPA DE GOROSTITA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.

DE LÑ1O

$ll;:: §*ATU ilA
H).- st "EL coNTRATtsrA" No pRopoRctoNA A "EL H. AytiNTAMtENTo" y A LAS AuToRtoopgg qgB\qlENe{ñAcrór{

FACULTAD DE TNTERVENTR, LAS FACTLTDADES y oATos NEcEsARros PARA rNspEccróN, vrcrLAril€fA'2?25.
SUPERMSIÓN DE LoS MATERIALES Y TRABAJoS.

D.- st "EL coNTRATtsrA" REAL|ZA cEStóN DE DERECHo DE coBRo DERtvADo DEL coNTRATo stN LA
AUTORIZACION DE "EL H. AYUNTAMIENTO".

J).. SI .EL CoNTRATISTA', No PRESENTA OPoRTUNAMENTE A "EL H. AYUNTAMIENTo" LAS PÓLIZAS oE FIANZA
QUE SE REFIERE LA CLAUSULA DECIMA PRIMERA DEL PRESENTE coNTRATo, o cUANDo AÚN
PRESENTANDoLAS, ESTAS No SATISFAGAN LAs coNDIcIoNEs ESTIPULADAS.

K).- LA vtoLAcfóN DEL sEcRETo PRoFESToNAL o LA DrvuLGAcróN A TERCERAS PERSoNAS DE LA
INFoRMACIÓN coNFIDENcIAL QUE "EL H. AYUNTAMIENTo" PRoPoRcIoNE A "EL CoNTRATISTA".

L).- EN GENERAL, POR INCUMPLIMIENTO DE PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS Y DE LAS LEYES Y REGLAMENTOS
APLICABLES.

M),. EN cAso DE INCUMPLIM¡ENTo o VIoLACIÓN PoR PARÍE DE "EL CoNTRATISTA' DE CUALQUIERA DE LAS
ESTrpuLActoNES DEL coNTRATo, "EL lt. AyuNTA tENTo" poDRA oprAR ENTRE ExrGrR EL
cuMpLrMtENTo DEL euE sE SEñALA EN LA cLAusuLA v¡GÉstMA oEL pRESENTE coNTRATo.

UGÉ$MA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.- EN CASO DE RESCISIÓN "EL H. AYUNTAMIENTO"
PROCEDERÁ A HACER EFECTIVAS LAS GARANTíNS NSSTENIÉNDOSE DE CUBRIR LOS IMPORTES
RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL
FtNtQUlro coRRESpoNDTENTE, LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS CUARENTA (40) DíAS
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DE RESCISIÓN. EN DICHO FINIQUITO DEBERÁ
PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS Y QUE SE ENCUENTREN
ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA VIGENTE, ASí COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACIÓN DE
LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU GASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS; LO ANTERIOR ES SIN
PERJUICIO DE OTRAS RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA" QUE PUDIESEN EXISTIR. "EL
CONTRATISTA" TIENE EL DERECHO DE INCONFORMARSE POR ESCRITO ANTE LA AUTORIDAD
MUNICIPAL CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS DIEZ OINS HÁBILES SIGUIENTES DE LA FECHA DE
RECEPCIÓN DE LA NOTIFICACIÓN MOTIVO DE LA RESCISIÓN, PARA LO CUAL DEBERÁ ACOMPAÑNN
LAS PRUEBAS DOCUMENTALES QUE CONSIDERE.
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NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA PRoGRAMADA PARA LA INICIACIÓN
OBRA HASTA LA REVISIÓN, POR LO TANTO, MENSUALMENTE SE HARÁ LA RETENCIÓN O DEVOLU
QUE CORRESPONDA, A FIN DE QUE LA RETENCIÓN TOTAL SEA LA INDICADA. :

,)»))
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SI DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO ANTERIORMENTE, AL EFECTUARSE LA COMPROBACIÓN
CORRESPONDIENTE AL Ú¡-TIN¡O MES DEL PROGRAMA, PROCEDE HACER ALGUNA RETENC!ÓN, SU
¡MPORTE SE APLICARÁ EN BENEFICIO DEL ERARIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO'' A TÍTULO DE PENA
CONVENCIONAL, POR EL SIMPLE RETARDO EN EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES A CARGO
DE "EL CONTRATISTA'' PARA DETERMINAR LAS RETENCIONES Y, O, LA APLICACIÓN DE
LAS SANCIONES ESTIPULADAS, NO SE TOMARÁN EN CUENTA LAS TIVADAS POR CASO
FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUALQUIER OTRA CAUSA NO IMPU STA'" YA QUE,
EN TAL SUPUESTO, "EL H. AYUNTAMIENTO'' HARÁ AL PROG
..EL H. AYUNTAMIENTO'' VERIFICARÁ TAMBIÉN LA CALIDAD

IONES RELATIVAS
OS TRABAJOS

AS
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UGÉSIMA PRIMERA. SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO AL PROGRAMA.. A FIN DE CONSTATAR Q ((«(((( <(«
TO

((
..EL CONTRATISTA" EJECUTE LAS OBRAS CONTRATADAS CONFORME AL, PROGRAMA i 1,1

QUE ES PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, ..EL H. AYUNTAMIENTO'' COM
MENSUALMENTE EL AVANCE DE LAS MISMAS, CONVINIENDO QUE LA OBRA MAL EJE
TENDRÁ POR NO REALIZADA. SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARAC]ÓN A QUE SE REF
PARRAFo ANTERIoR EL AVANCE DE LAS OBRAS ES MENoR AL QUE DEBIÓ REALIZARSE,"+

POR'AYUNTAM¡ENTO'' PROCEDERÁ A HACER LA RETENCIÓN DEL 5 AL MILLAR MULTIPLICADO
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OBRAS PUBLICAS

Slliil?ü¡\TUllA
No sE HUBTEREN APEGADo A LAS NoRMAS y ESpEctFtcActoNES RESpEcIvns, pnocÉBERB''ál:roN
pRAcrcAR uNA EVALUAcTóN pARA DETERMTNAR, LA REposrcróN DE Los tR.cen¡of'lffi(1"'
EJEcurADos o LA ApLtcActóN DE UNA DEDUCIVA EN pRopoRctóN A LAS DEFtctENclAS
oBsERVADAS, cuyo vALoR sE HARA EFEcrvo EN LA stculENTE ESTtMActóN SIEMPRE Y cuANDo
ESTOS SE HAYAN CUMPLIDO CORRECTAMENTE, EN CASO DE HABER CONCLUIDO LA OBRA Y OUE
POR CASO FORTUITO CON ANTERIORIDAD NO SE HUBIERAN DETECTADO CONCEPTOS PAGADOS, EN
LOS OUE "EL CONTRATISTA" NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES Y LA CALIDAD DE LOS
MATERTALES, tNSTALActoNES o Los BTENES DE |NSTALAoóN PERMANENTE ESpEctFtcActoNES
TEcNrcAs, VoLTJMENES DE oBRA DE Los coNcEpros CoNTRATADoS o HUBTERA DEFtctENctAS
RESpEcro AL pRoyEcro EJEculvo, DE coNSTRUCCIóN o ARoutrEcróNtco, EN EL MoMENTo DE
LA DETEcctóN "EL coNTRATtsrA" ESTARA oBLtcADo A REPoNER DE tNMEDtATo LA ToTAL|DAD DE
LAS DEFICIENCIAS DETECTADAS Y SUSTENTADAS POR LOS ÓRGANOS EJECUTORES. LAS PENAS
CoNVENCIoNALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE, SON INDEPENDIENTES DE LA FACULTAD QUE
TIENE 'EL H. AYUNTAÍIIIENTO" PARA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO.
TRATANDoSE DE PAGoS EN EXCESO OUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA", ESTE DEBERA
REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES GENERADOS, ESTOS I.
CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE \-
COMPUTARAN POR DÍAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE
PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE LA DEPENDENCIA O ENT¡DAD. DEL
M]SMO MODO TRATÁNDOSE DE PAGO DE CONCEPTOS CUYA CALIDAD NO CUMPLE CON LO
SEÑALADO EN EL PROYECTO EJECUTIVO DE LA OBRA, EL CONTRATISTA DEBERA REPONER
TOTALMENTE LOS CONCEPTOS Y VOLUMENES DEFICIENTES.

UGÉSIMA SEGUNDA. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS NO
INCLUIDOS EN ESTE CONTRATO SERAN SOLICITADOS A "EL CONTRATISTA'' POR "EL H,

AYUNTAM¡ENTO'' ASENTÁNDOLO EN LA'BITACORA DE OBRA", Y A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE
AS¡ENTE, "EL CONTRATTSTA" DTSPONE DE 5 (CINCO) DíAS HÁBILES PARA PRESENTAR EL ANÁLISIS
DE COSTO DE DICHOS TRABAJOS, "EL H. AYUNTAMIENTO" COMUN ICARÁ A ..EL CONTRATISTA"
AUTORIZACIÓN PARA INICIAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS ASENTANDOLO EN LA "BIT
DE OBRA''.

UGESIMA TERGERA. OTRAS OBLIGACIONES DE .,EL H. AYUNTAMIENTO".. .,EL H. AYUNTAMIE
SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA OBTENER LOS PERMISOS ",
CONSTRUCCIÓN, AUTORIZACIONES Y PERMISOS QUE DEMANDE LA EJECUCIÓru OE LA OBRA Y
USO DE SUELO, ASí COMO LAS LICENCIAS DE ALINEACIÓN Y NÚMERO OFICIAL O EN SU DE
DOCUMENTO DE EXCEPCIÓN DE DICHOS TRAMITES, AUTORIZADO POR SESIÓN DE CABILDO
H. AYUNTAMIENTO'"

UGÉ$MA CUARTA. CLAUSULA PENAL.. LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE
PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS
CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASí COMO A LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y
REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELAGIONADOS CON
ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS
QUE LE SEAN APLICABLES A LA MATERIA.
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PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CO ,COMO PARA TODO
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MI SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL LUGAR
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CH PA HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTITA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2A22-2025.

POR EL MUNICIP¡O DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER.

OBRAS PUBLICAS

( (( ((

CoN LoS ANTERIoRES TÉRuINoS DEJAN LAS PARTES cELEBRADo EL PRESENTE CoNTRATo Y
DEBIDAMENTE ENTERADAS DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERzA LEGAL DE LAS cI.ÁuSuLAS QUE
TNTEGRAN y euE EN EL MrsMo No EXrsrE ERRoR, DoLo o LESIóN, oelroÁNDosE A No
INVALIDARLO POR NINGUNA DE DICHAS CAUSAS Y PREVIA LECTURA DEL MISMO SIENDO LAS 13:00
HRS oeu oía 06 DE NovTEMBRE DE zoz4, Lo RATTFTcAN y FTRMAN DE coNFoRMrDAD.
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TOR DE OBRAS PUBLICAS

POR "EL CONTRATISTA''

NATAL¡ AVILA ROMERO

C. NAT ROMERO
LEGAL
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